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PÁGINA WEB··CARTHERA ViRTUAL DEL TRIBUNAl. CONTENCIOSO ELECTORAl 

Al PÚBliCO EN GENERAL, SE lE COMUNICA QUE DENTRO DE lA CAUSA No. 135-2014-TCE, SE HA 

DICTADO lA SIGUIENTE PROVIDENCIA QUE A CONTiNUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"CAUSA No. 135-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-
mayo de 2014, 09h45. VISTOS.· 

Distrito Metropolitano, 6 de 
Autos: El escrito en una foja 

original y dos copias firmado por Dr. Pablo Baca Mancheno, en 
calidad de la señora Sonia Palacios, presentado en el 
Tribunal Contencioso Electoral el dia 5 mayo 20 a 18h52, e 
ingresado a este con fecha 6 mayo de 20 l a 9h02. PRIMERO.-
El abogado la señora Palacios, en su escrito de 5 de 
mayo 2014, seúala "Por no hallarme de cml el fallo dictado por 
usted ni con la aclaración y arnpliacíón al misnw, interpongo recra:so de 
apelación ... " SEGUNDO.·· En mi calidad de Juez del Tribunal Contencioso 

apelación en contra 
en aplicación 

en concordancia con lo 

jueza o 
"'"'~H'-'.«'<• 3.1 A 

No . 

. CUARTO.- Actúe 
QUINTO.· 



Despacito Drn. Patncia Zamlirano Villacrés 
fUEZ TRIBUNAt CONTENCIOSO ELECTORAL 


